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Columnas Políticas  

Tribunales y Juzgados TDJ OAJ TEPJF  

Medios impresos 
Reforma, El Economista, El Financiero, La Razón de México y Ovaciones: la SCJN recibió una solicitud de interpretación 
cons�tucional promovida por organizaciones civiles, en la que se plantea una posible contradicción entre normas rela�vas a la 
reelección de las magistradas y los magistrados de la Sala Superior del TEPJF. 
Milenio Diario, La Jornada y La Razón de México: el Pleno de la SCJN determinó que la ministra María Estela Ríos González no podrá 
intervenir en el estudio de dos amparos promovidos por una empresa minera. Cobertura en la Web/El Universal -sitio-, La Razón -
sitio-, Proceso -sitio-, La Silla Rota -sitio- y SDP Noticias -sitio-. 
La Jornada y 24 Horas: la Red Mexicana de Afectados por la Minería (REMA) solicitó a la Semarnat revocar la autorización ambiental 
de una planta de amoniaco en Sinaloa y recordó que la SCJN ordenó previamente la realización de una consulta indígena sobre los 
posibles impactos del proyecto. Cobertura en la Web/Proceso -sitio-. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Controversia Constitucional 216/2024. 
 

Medios electrónicos y web 
El Heraldo de México -sitio-, ContraRéplica -sitio-, MVS Noticias -sitio-, Político MX -sitio- y El Sol de Tlaxcala -sitio-: la SCJN invalidó 
diversas disposiciones del Presupuesto de Egresos de Tlaxcala para el ejercicio fiscal 2026, al determinar que afectaban la 
autonomía municipal. 
El Universal -sitio-, El Imparcial -sitio-, Debate -sitio- y El Siglo de Torreón -sitio-: la Corte declaró incons�tucional una disposición 
de la Ley de Hacienda de Coahuila que imponía un pago por el registro de nacimiento, al determinar que este trámite debe 
garan�zarse sin costo para proteger el derecho a la iden�dad. 
Noticieros El Reloj -sitio-, Infobae -sitio- y Círculo Político -sitio-: el Máximo Tribunal Cons�tucional determinó que el pago de una 
pensión por viudez en Morelos no afecta la autonomía presupuestaria del Poder Judicial estatal, al contar con una ampliación 
presupuestal específica para cubrir dicha prestación. 
El Heraldo de San Luis Potosí -sitio-, El Financiero -sitio- e Infobae -sitio-: la SCJN evaluará si remite a un Tribunal Colegiado un 
asunto vinculado con la eutanasia y el suicidio asis�do, derivado de una demanda presentada por una paciente con cáncer contra 
disposiciones de la Ley General de Salud. 
Revista Abogacía -sitio-, Círculo Político -sitio- y Noticieros El Reloj -sitio-: durante los “Diálogos entre Jus�cias” celebrados en 
Campeche, la SCJN impulsó un espacio de reflexión e intercambio entre personas juzgadoras indígenas, federales y estatales sobre 
la coexistencia y comprensión de diversos modelos de jus�cia. 
En redes sociales, la SCJN informó en FB y X, mediante el Comunicado 091/2026, sobre asuntos relevantes resueltos por el Pleno, 
entre ellos la confirmación del esquema de pago de una pensión por viudez en Morelos. Además, invitó en FB a seguir la transmisión 
del encuentro “Juzgando con Orgullo”, un espacio de diálogo orientado a reflexionar sobre la diversidad, la inclusión y el acceso a 
la jus�cia. 

Ministras y ministros en la red 
El ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz destacó en FB, X, IG y TT la resolución de un asunto vinculado con el primer caso de 
feminicidio perseguido bajo esa figura jurídica en Oaxaca.  
La ministra Lenia Batres Guadarrama informó en FB, X e IG sobre la primera jornada de “Diálogos por la Justicia Abierta”, realizada 
en la Casa de los Saberes Jurídicos de Querétaro. Asimismo, en FB, X e IG dio a conocer que durante la sesión del Pleno de la SCJN 
se resolvieron 9 asuntos. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama (FB, X) y el ministro Irving Espinosa Betanzo (FB, X, IG) conmemoraron el Día Mundial de 
Toma de Conciencia del Abuso y Maltrato en la Vejez. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa informó en FB, X e IG sobre la visita de estudiantes de la Universidad La Salle Nezahualcóyotl a 
la SCJN para presenciar una sesión del Pleno. Asimismo, en FB, X e IG explicó la resolución de la controversia constitucional 
42/2026, en la que el Pleno analizó las facultades del Congreso de Tlaxcala para regular las contrataciones de bienes, servicios y 
obra pública realizadas por los municipios con recursos propios. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Información general Caricaturas 
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https://lasillarota.com/nacion/2026/6/15/scjn-aumentan-peticiones-de-que-ministros-se-abstengan-de-participar-en-temas-delicados-604050.html
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/28179f9dfbbc93619718cdeb3af4f143.pdf
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https://www.proceso.com.mx/nacional/2026/6/16/exigen-cancelacion-definitiva-de-la-planta-de-amoniaco-suiza-en-sinaloa-374041.html
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5790697&fecha=16/06/2026#gsc.tab=0
https://heraldodemexico.com.mx/edicion-impresa/2026/6/15/suprema-corte-protege-la-autonomia-municipal-propuesta-de-la-ministra-yasmin-esquivel-832654.html
https://www.contrareplica.mx/nota-SCJN-invalida-restricciones-del-Presupuesto-de-Tlaxcala-y-refuerza-autonomia-municipal--20261566
https://mvsnoticias.com/nacional/2026/6/15/autonomia-municipal-suprema-corte-lanza-fallo-clave-en-tlaxcala-742962.html
https://politico.mx/2026/06/15/corte-frena-a-congresos-no-pueden-poner-candados-presupuestales-a-municipios/
https://oem.com.mx/elsoldetlaxcala/local/dan-razon-a-contla-revoca-suprema-corte-de-justicia-de-la-nacion-restricciones-presupuestales-30565068
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/suprema-corte-invalida-cobro-de-150-pesos-por-registro-de-nacimiento-en-coahuila-protege-derecho-a-la-identidad/
https://www.elimparcial.com/mexico/2026/06/15/la-corte-fallo-a-favor-de-los-bebes-y-defendio-su-derecho-a-la-identidad-al-nacer-invalidando-cobros-de-150-pesos-por-registro/
https://www.debate.com.mx/estados/adios-al-pago-por-registrar-nacimientos-scjn-declara-ilegal-cobrar-150-pesos-en-coahuila-20260615-0214.html
https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2026/suprema-corte-invalida-cobro-por-registro-de-nacimientos-en-coahuila.html
https://noticieroselreloj.com/la-suprema-corte-confirma-el-esquema-de-pago-de-una-pension-por-viudez-en-morelos-y-protege-la-administracion-de-recursos-municipales-en-tlaxcala/
https://www.infobae.com/mexico/2026/06/16/scjn-resuelve-afectacion-presupuestal-al-poder-judicial-de-morelos-por-una-pension-los-fondos-los-debe-autorizar-el-congreso/
https://circulopoliticomx.com/scjn-confirma-que-pension-por-viudez-en-morelos-podra-pagarse-sin-afectar-el-presupuesto-del-poder-judicial/
https://elheraldoslp.com.mx/new/2026/06/15/scjn-analizara-peticion-de-eutanasia-y-suicidio-asistido-en-mexico/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2026/06/15/scjn-analizara-peticion-de-eutanasia-y-suicidio-asistido-en-mexico/
https://www.infobae.com/mexico/2026/06/15/suprema-corte-discutira-eutanasia-ministros-debatiran-caso-impulsado-por-una-paciente-con-cancer-se-reabre-discusion-sobre-la-muerte-asistida/
https://www.revistaabogacia.com/el-respeto-a-la-forma-de-aplicar-la-ley-en-las-comunidades-logra-la-tranqulidad/
https://circulopoliticomx.com/demandan-consejeros-indigenas-de-campeche-escuchar-a-las-autoridades-comunitarias/
https://noticieroselreloj.com/comunidades-de-campeche-se-suman-a-los-dialogos-entre-justicias/
https://www.facebook.com/share/p/1EpCVJbVPp/
https://x.com/SCJN/status/2066619771634827360
https://www.facebook.com/share/p/1PYh8W5oJU/
https://www.facebook.com/reel/1679421293401020/
https://x.com/HugoAguilarOrti/status/2066721967525249459
https://www.instagram.com/p/DZodDrcNC5v/
https://www.tiktok.com/@hugo_aguilar.o/video/7651834589106703636
https://www.facebook.com/share/v/18bDbWK8gh/
https://x.com/LeniaBatres/status/2066560895967482178
https://www.instagram.com/p/DZnSA4oMW-m/
https://www.facebook.com/share/p/1EewgNhtA4/
https://x.com/LeniaBatres/status/2066640193554395299
https://www.instagram.com/p/DZn-HlBFD_N/
https://www.facebook.com/share/p/18jwsmS4B2/
https://x.com/LeniaBatres/status/2066736415732334692
https://www.facebook.com/share/p/1CQH8x9tsw/
https://x.com/IrvingEspinosa_/status/2066541977064157560
https://www.instagram.com/p/DZnIIz-gOaR/
https://www.facebook.com/share/p/1BXgBBFbkL/
https://x.com/YasminEsquivel_/status/2066593069093224794
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Ocho Columnas 
Reforma: Multan a BanBienestar por fallas en controles | El Universal: Paro de la CNTE pone en jaque a 1.4 millones de niños de 
primaria | Excélsior: Presidencia del Senado se lleva 2.1 mdp al mes | Milenio Diario: En prisión preventiva, nueve de cada 10 
detenidos en doce meses | El Financiero: Acuerdo de paz EU-Irán inyecta optimismo en los mercados | La Jornada: Sombra de 
Epstein ronda a Trump y a la cúpula de poder | El Economista: Consumo pierde ritmo en mayo, revelan ventas en tiendas de 
ANTAD | El Sol de México: Segob y SEP ya no negociarán con maestros | El Heraldo de México: Pide CNTE nuevo diálogo; 
Sheinbaum lo descarta | La Crónica de Hoy: Retos del libre comercio, dentro de nuestras fronteras | 

LA PRENSA HOY 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (El Universal -sitio-) “Designar sin deliberar: la Unidad de Fiscalización del INE 
y los límites al control judicial” La Sala Superior del TEPJF resolvió hace unos días un asunto del mayor interés para la garantía 
institucional y el funcionamiento técnico del INE. En octubre de 2024 se reformó la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE) para otorgar a la presidencia del Consejo General del INE, la facultad de designar 
directamente a los titulares de las unidades técnicas del Instituto, una atribución que antes correspondía al órgano colegiado. 
En aplicación de dicha normatividad, en abril de 2026 la consejera presidenta del INE designó a una persona como titular de la 
Unidad Técnica de Fiscalización (UTF), área encargada de revisar los ingresos y egresos de los partidos y las candidaturas. Frente 
a dicho nombramiento, tres personas consejeras del INE inconformes presentaron un medio de impugnación. Consideraban 
que la persona designada incumplía con el requisito de elegibilidad consistente en contar con al menos cinco años de 
experiencia de nivel directivo en materia de fiscalización (artículo 197 de la LGIPE). Al analizar el caso, la Sala Superior del TEPJF 
confirmó la designación controvertida (SUP-JG-35/2026). ¿Cuáles fueron los razonamientos que sustentaron esta 
determinación? El análisis se centró en determinar si la persona designada cumplía con el requisito de experiencia previsto en 
la normativa aplicable. Así, se consideró que dicho requisito legal no debe entenderse en un sentido gramatical, sino a partir 
de un ejercicio interpretativo que dotara de sentido a la norma… 

 Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Diálogos con la Justicia Electoral”  Este lunes concluyeron los Diálogos por una Justicia 
Electoral Cercana organizados por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con el apoyo de la Asociación 
Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior. Los eventos se llevaron a cabo en las universidades 
autónomas de Baja California en Tijuana, de Campeche, de Michoacán en Morelia, de Tlaxcala y de Coahuila en la sede Arteaga, 
así como en la Universidad Autónoma Metropolitana en la Ciudad de México, sumando un total de seis eventos cuyas 
participaciones se convertirán en libros con los temas tratados: Justicia electoral alternativa, Derechos electorales de los grupos 
indígenas y otros sectores vulnerables, Reforma judicial e Inteligencia Artificial aplicada a la justicia electoral. 

OPINIÓN 

Finalmente, en FB, X e IG recordó el momento en que recibió la constancia de mayoría que la acreditó como ministra electa de la 
SCJN en la primera elección popular del Poder Judicial de la Federación, y reiteró su compromiso de desempeñar el cargo con 
honestidad, transparencia, legalidad y respeto a la Constitución. 
Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (X), Loretta Ortiz Ahlf (FB), María Estela Ríos González (X), así como los ministros Giovanni 
Azael Figueroa Mejía (X) y Arístides Rodrigo Guerrero García (X) invitaron a seguir la transmisión de la sesión del Pleno de la SCJN. 
La ministra Loretta Ortiz Ahlf (FB, IG) y el ministro Irving Espinosa Betanzo (FB, X, IG) destacaron una resolución de la SCJN que 
reconoce el registro de nacimiento gratuito como una condición indispensable para el ejercicio del derecho a la identidad. 
La ministra María Estela Ríos González reposteo en X el Comunicado 091/2026. 
El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía abordó en FB un asunto analizado por el Pleno de la SCJN relacionado con la 
representación de comunidades indígenas en los juicios de amparo. Señaló que la acreditación de dicha representación debe 
valorarse con un enfoque intercultural que respete la autonomía y los sistemas normativos propios de los pueblos indígenas. Por 
otro lado, difundió fotografías de las visitas a la SCJN de estudiantes de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM y 
de integrantes de la Barra Nacional de Abogados, realizadas el 10 de junio (FB), así como de la Universidad Rosario Castellanos, la 
Universidad ICATH y el Instituto Mexicano de Valores, correspondientes al 9 de junio (FB). 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Zapatero pide aplazar su declaración sobre el origen de las joyas (El País) El expresidente del Gobierno José Luis Rodríguez 
Zapatero ha pedido al juez José Luis Calama, que instruye el caso Plus Ultra, aplazar su comparecencia prevista mañana en la 
Audiencia Nacional en lo rela�vo al asunto de las joyas. Se trata de una pe�ción vinculada únicamente a la imputación que el 
magistrado realizó el viernes por contrabando y delito fiscal al hallarse en el despacho del exlíder socialista joyas por valor de 1,3 
millones de euros, por lo que, en principio, no tendría por qué afectar a la parte de la inves�gación relacionada con el rescate a la 
compañía aérea Plus Ultra. 

Política y sociedad 
Diario de México: Laura Itzel Castillo Juárez, presidenta de la Mesa Directiva del Senado, fue nombrada próxima titular de la 
Secretaría de las Mujeres y entrará en funciones en septiembre. 
24 Horas: el gobierno federal informó que la atención de las demandas de la CNTE continuará mediante mecanismos de diálogo 
en los estados y una consulta nacional programada para agosto; por su parte, el magisterio anunció la continuidad de sus 
movilizaciones. 
Reforma: comuneros de San Pedro Atlapulco realizaron un bloqueo en la carretera libre México-Toluca para exigir la intervención 
de las autoridades ante denuncias de agresiones durante labores de vigilancia forestal y por la presunta tala clandestina en la zona. 
 

Economía 
La Razón de México -sitio-: el secretario de Economía, Marcelo Ebrard, aseguró que continúa el proceso de revisión del T-MEC. 
 

Internacional 
Reforma: Rusia lanzó un ataque contra Ucrania que dejó 11 personas fallecidas y causó afectaciones en Kiev, entre ellas un incendio 
en la catedral ortodoxa de la Dormición; posteriormente, el presidente Volodímir Zelenski reiteró su disposición a entablar un 
diálogo con Rusia. 
Reforma: las conversaciones entre Estados Unidos e Irán continúan enfocadas en alcanzar un acuerdo más amplio, aunque ambas 
partes mantienen posiciones distintas respecto a las restricciones aplicables al programa nuclear iraní y al manejo de las reservas 
de uranio enriquecido. 
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MULTAN A BANBIENESTAR POR FALLAS EN CONTROLES 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) impuso al Banco del Bienestar cinco multas 
por 4.1 millones de pesos, tras detectar múl�ples fallas en controles internos y opera�vos. Las 
multas fueron no�ficadas el 16 de abril. En respuesta, el banco promovió una demanda de 
amparo, en la que acusó a la CNBV de exponerlo a una "daño reputacional irreversible e 
irreparable", por publicar las sanciones en el portal respec�vo, como ordena la Ley de 
Ins�tuciones de Crédito (LIC). 
 

 

PARO DE LA CNTE PONE EN JAQUE A 1.4 MILLONES DE NIÑOS DE PRIMARIA 
A menos de un mes de que concluya el ciclo escolar 2025-2026, la falta de acuerdos entre el 
gobierno federal y la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) 
mantiene en riesgo la conclusión de cursos para un millón 390 mil 673 estudiantes de 
educación básica en el país, afectados por el paro indefinido y las movilizaciones que el 
magisterio disidente sostiene desde el pasado 1 de junio. 
 

 

PRESIDENCIA DEL SENADO SE LLEVA 2.1 MDP AL MES 
La presidencia de la Mesa Directiva del Senado consume al menos 2.1 millones de pesos al 
mes en el pago de colaboradores, con salarios mensuales que rebasan los 100 mil pesos. Los 
sueldos de tres integrantes de la nómina de la presidencia del Senado, encabezada por la 
morenista Laura Itzel Castillo, se acercan a los 200 mil pesos brutos mensuales.  
 

 

EN PRISIÓN PREVENTIVA, NUEVE DE CADA 10 DETENIDOS EN DOCE MESES 
De abril de 2025 al mismo mes de este año, la población penitenciaria en el país creció en más 
de 21 mil personas, un ritmo récord. De esa cifra, más de 90 por ciento, es decir, 19 mil 320, 
se concentra en el sector de los que no está confirmado que cometieron un delito, pues son 
personas procesadas en prisión preventiva que aún no tienen un juicio. 
 

 

ACUERDO DE PAZ EU-IRÁN INYECTA OPTIMISMO EN LOS MERCADOS 
El optimismo en los mercados por el acuerdo de paz entre EU e Irán se hizo patente al iniciar 
la semana. El índice Nasdaq de NY tuvo su mayor alza desde finales de marzo, tras avanzar 
3.07 por ciento, seguido del S&P 500 con un aumento de 1.65 por ciento, mientras que el Dow 
Jones alcanzó un nuevo récord luego de subir 0.92 por ciento.  
 

 

SOMBRA DE EPSTEIN RONDA A TRUMP Y A LA CÚPULA DE PODER 
A menos de 10 cuadras de la Casa Blanca se instaló una exposición que ofrece, en papel, el 
archivo de 3.5 millones de documentos relacionados con los delitos del financiero Jeffrey 
Epstein, quien junto con un círculo de hombres de la cúpula política y económica, en la que 
se incluye a Donald Trump, abusaron sexualmente de más de mil mujeres, muchas de ellas 
menores de edad. 
 

 

CONSUMO PIERDE RITMO EN MAYO, REVELAN VENTAS EN TIENDAS DE ANTAD 
Las ventas de las cadenas afiliadas a la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y 
Departamentales (ANTAD) mostraron una desaceleración en mayo, al registrar un 
crecimiento anual de apenas 0.8 %, en términos nominales y a tiendas iguales, aquellas con 
más de un año de operación. Se trata del desempeño más débil para un mes de mayo desde 
2013, cuando las ventas a tiendas iguales retrocedieron 0.2 por ciento.  
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SEGOB Y SEP YA NO NEGOCIARÁN CON MAESTROS 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, dijo que no se tiene prevista una nueva reunión 
entre las secretarías de Gobernación y de Educación Pública (SEP) con la Coordinadora 
Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE), ya que el gobierno federal ya presentó sus 
propuestas a los maestros. 
 

 

PIDE CNTE NUEVO DIÁLOGO; SHEINBAUM LO DESCARTA 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo descartó, por ahora, que el gobierno de México tenga 
nuevas reuniones directas con la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación 
(CNTE). "Por lo pronto, no. Lo que se está planteando son reuniones tripartitas en los 
estados", afirmó la mandataria durante su conferencia matutina. 
 

 

RETOS DEL LIBRE COMERCIO, DENTRO DE NUESTRAS FRONTERAS 
Análisis. Esta semana, representantes de México y Estados Unidos se reunirán para una nueva 
ronda de negociaciones sobre la revisión del Tratado México-Estados Unidos-Canadá. La 
atención se concentrará en las fricciones inmediatas: diferencias arancelarias, conflictos 
sectoriales como automotriz o agrícola, y riesgos latentes para las exportaciones.  
 

 

SIN INTERLOCUTOR, CNTE EXTENDERÁ PROTESTAS 
Autoridades federales cerraron el diálogo con los integrantes de la Coordinadora Nacional de 
Trabajadores de la Educación. Desde Palacio Nacional, la �tular del Ejecu�vo informó que la 
Segob y la SEP ya no se reunirán con los maestros, sino que serán mesas tripar�tas en los 
estados y con una consulta especial en agosto.  
 

 

MANDAN A LA CNTE A LOS ESTADOS; PIERDE OFERTA DE MESAS EN GOBERNACIÓN 
La presidenta Claudia Sheinbaum descartó que, por ahora, su gobierno reciba de manera 
directa a la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE), luego de que esta 
mantuvo su rechazo a las propuestas de la Federación para atender sus demandas.  
 

 

ASUMIRÁ LAURA ITZEL LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES 
Laura Itzel Castillo Juárez, presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República, anunció 
que asumirá la titularidad de la Secretaría de las Mujeres a partir del próximo 1 de septiembre. 
Tras recibir el nombramiento ayer por la mañana por parte de la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo, la legisladora se comprometió a dedicar sus esfuerzos a consolidar una 
sociedad paritaria y respetuosa de los derechos humanos. 
 

 

¿PAZ GARANTIZADA? 
Pese a alcanzar un convenio que frena el conflicto militar entre Estados Unidos e Irán, las 
garantías de que se llegue a una paz permanente se darán en el mediano y largo plazo con 
garantías económicas y un debilitamiento armamentístico por parte de Teherán. 
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ELECCIÓN JUDICIAL 2028 
Piden a la SCJN resolver sobre reelección de magistrados (El Financiero) 
Especialistas de las organizaciones civiles Laboratorio Electoral y el Consejo Nacional de Litigio Estratégico 
solicitaron a la Suprema Corte de Justicia de la Nación que resuelva, en el Pleno, las "contradicciones" que 
generó Morena en la Constitución al aprobar la reelección de los magistrados electorales. Criticaron que con las 
últimas reformas en materia judicial dejaron dos contenidos diferentes y contradictorios en la Carta Magna sobre 
la reelección: uno, en el artículo 99, y otro en los transitorios de la modificación para la elección del Poder Judicial 
en 2028. Juristas, académicos y exconsejeros electorales, entre otros, aclararon que "no se cuestiona la facultad 
del órgano reformador ni se impugna la reforma, sino que se plantea que dos contenidos del propio texto vigente 
de la Constitución ofrecen respuestas incompatibles a una misma pregunta -si las magistraturas designadas bajo 
el régimen original pueden reelegirse en 2028- y pide que sea la Corte quien fije la lectura que armonice ambos 
contenidos". (Ovaciones) (Reforma) (El Economista) (La Razón de México) 
 
FACULTAD DE PARTICIPACIÓN Y CONOCIMIENTO EN ASUNTOS DEL PLENO DE LA SCJN 
Ministra Ríos queda impedida en amparos de Desarrollos Zapal (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó ayer que la ministra María Estela Ríos González no podrá 
participar en la resolución de dos amparos promovidos por Desarrollos Zapal, minera vinculada al empresario 
Ricardo Salinas Pliego. En los litigios, la empresa reclama la propiedad de 500 hectáreas ubicadas dentro de los 
predios El Encanto y Jesús María, en La Paz, Baja California Sur, donde pretende desarrollar una mina de oro a 
cielo abierto. Ambos terrenos fueron incorporados en 2019 por el gobierno federal a la reserva de la biósfera 
Sierra La Laguna. Por unanimidad, el Pleno aprobó dos proyectos de la ministra Loretta Ortiz Ahlf que declararon 
fundado el impedimento promovido por la compañía contra Ríos González, al considerar que intervino en la 
emisión y defensa de los decretos que adjudicaron los predios a la Semarnat cuando ella se desempeñaba como 
directora general de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. (Milenio 
Diario) (La Razón de México) (Web: El Universal -sitio-) (Web: Proceso -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-)  
 
PROTECCIÓN DE DERECHO A LA IDENTIDAD/COBRO POR ACTA DE NACIMIENTO EN COAHUILA/LEY DE HACIENDA 
Destacado en la Web/Suprema Corte invalida cobro de 150 pesos por registro de nacimiento en Coahuila; 
protege derecho a la identidad (El Universal -sitio-) 
Por unanimidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucional el artículo 67, fracción 1, de 
la Ley de Hacienda para Coahuila, protegiendo el derecho a la identidad de las personas. La ministra ponente 
Sara Irene Herrerías, planteó invalidar el cobro de 150 pesos por el registro de nacimientos en Coahuila, al 
considerar que es ilegal el cobro ya que atenta el derecho reconocido en la Constitución. “De manera que 
cualquier legislación que establezca un cobro por registro de nacimientos contraviene el derecho humano a la 
identidad en perjuicio principalmente del interés superior de las niñas, niños y personas adolescentes… El 
Máximo Tribunal del país señaló que el acceso al acta de nacimiento no debe tener barreras económicas que 
afecten el desarrollo de las personas y el ejercicio de sus derechos. 
 
LEY GENERAL DE SALUD/EUTANASIA  
Destacado en la Web/SCJN analizará petición de eutanasia y suicidio asistido en México (El Financiero -sitio-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación discutirá esta semana un caso sobre eutanasia y suicidio asistido. En 
el Pleno los ministros decidirán si dejan en manos de un Tribunal Colegiado el caso de una mujer con cáncer que 
busca echar atrás distintos artículos de la Ley General de Salud. En caso de que la propuesta pase, el asunto será 
turnado a alguno de los ministros para que elabore un proyecto de sentencia que se discutirá en los próximos 
meses. La asociación civil Libertad para Morir dio una conferencia de prensa sobre su propuesta de Ley para la 
Asistencia Médica para morir en la CDMX, señaló que está recabando firmas de los ciudadanos para la 
legalización de la eutanasia o muerte digna en México. Se trata de la primera iniciativa ciudadana sobre el tema 
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y se enfoca en que personas adultas con enfermedades graves e incurables que les generan un sufrimiento físico 
intolerable.  
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Controversia Constitucional 216/2024, así como los 
votos concurrentes de la ministra Yasmín Esquivel Mossa y del ministro Irving Espinosa Betanzo. 
 
PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO LIBRE 
Destacado en la Web/Suprema Corte protege la autonomía municipal a propuesta de la ministra Yasmín 
Esquivel (El Heraldo de México -sitio-)  
En sesión pública, el Pleno de la SCJN resolvió un asunto promovido por el municipio de Contla, Tlaxcala, 
mediante el cual se impugnaron diversas disposiciones del Presupuesto de Egresos estatal, al estimarse que 
vulneraban la autonomía municipal mediante la imposición de restricciones presupuestarias. A propuesta de la 
ministra Yasmín Esquivel Mossa, el Pleno invalidó diversas disposiciones del Presupuesto de Egresos del Estado 
de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2026, al considerar que establecían limitaciones indebidas a las capacidades 
de contratación, gasto y operación de los municipios, lo que puede impactar directamente en la prestación de 
servicios públicos y, en consecuencia, en la calidad de vida de la población. Durante su intervención, la ministra 
Esquivel destacó que los municipios ya se encuentran sujetos a mecanismos de control, fiscalización y rendición 
de cuentas en el ejercicio del gasto público, por lo que la imposición de restricciones rígidas resulta injustificada 
y contraria al principio de autonomía municipal. La decisión aprobada por el Tribunal Pleno fortalece el principio 
constitucional del municipio libre, uno de los pilares fundamentales del federalismo y del Estado mexicano. (Web: 
ContraRéplica -sitio-) 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/PLANTA DE AMONIACO EN SINALOA 
Bloquean mayo-yoremes planta de amoniaco en Sinaloa (La Jornada -contraportada-) 
Integrantes del Colectivo ¡Aquí No!, habitantes de la comunidad indígena mayo-yoreme, así como grupos de 
ambientalistas y ciudadanos bloquearon los accesos a la planta de amoniaco que construye Gas y Petroquímica 
del Occidente (GPO), ante la nula respuesta de las autoridades de la Semarnat y de la Profepa para frenar el 
proyecto. "Estamos hablando de la muerte de la bahía y del desplazamiento de los pueblos originarios, lo que 
causaría un etnocidio y un ecocidio", señaló el dirigente Felipe Montaño Valenzuela, quien dijo que es necesario 
que el gobierno reconozca los daños que conlleva esta megaplanta para más de 6 mil 600 indígenas en la región… 
En 2022, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó una consulta con las comunidades indígenas sobre el 
proyecto, pero la decisión favoreció a GPO, ya que incluyó a pueblos no directamente perjudicados, lo que 
generó acusaciones de manipulación con incentivos económicos y alimentarios, vulnerando el derecho a la 
consulta libre e informada establecido en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo. (24 Horas 
-primera plana-) (Web: Proceso -sitio-) 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/MALTRATO ANIMAL/VIOLENCIA VICARIA 
Denuncia violencia vicaria de exesposa (Excélsior) 
Después de la detención de Tania Flores por presunto maltrato animal el pasado 8 de junio en un colegio ubicado 
sobre la calle Fernández Leal en la alcaldía Coyoacán, la cual se hizo viral por la violencia con la que actuaron los 
elementos frente a las hijas de la entonces detenida, el esposo de la mujer, Ricardo de la Sela, acusa violencia 
vicaria, así como irregularidades en el caso de maltrato animal y en el seguimiento de la custodia de las menores. 
El pasado 9 de junio, Excélsior informó sobre la detención y posterior liberación de Flores por el delito de maltrato 
animal; sin embargo, De la Sela, su exesposo y padre de sus dos hijas, señala que el caso va más allá de las 
desatenciones hacia Chulo, como se llama el perro de la familia. En entrevista con este medio, Ricardo señaló ser 
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víctima de violencia vicaria, al ser acusado por Tania de dejar de pagar la pensión de sus hijas, las colegiaturas e 
incluso los alimentos de la mascota… Asimismo, denunció tráfico de influencias en el caso de Chulo y el destino 
de sus hijas, ya que, aseguró, familiares de Tania acudieron a personas cercanas a la Fiscalía General de Justicia 
de la Ciudad de México y a trabajadores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
 
INTRODUCCIÓN DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN ELABORACIÓN DE SENTENCIAS  
Revolución jurídica: La Ibero lidera la nueva pedagogía legal (El Economista) 
Con el propósito de trazar las líneas de acción, visiones y perspectivas que definirán el rumbo de la ciencia jurídica 
ante los retos globales contemporáneos, el Departamento de Derecho de la Universidad Iberoamericana Ciudad 
de México llevó a cabo este lunes el encuentro titulado "El Derecho hoy y nuestra mirada hacia el futuro"… Al 
foro asistieron destacadas figuras del ecosistema jurídico nacional, entre ellos, el ministro en retiro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Juan Luis González Alcántara Carrancá…quien durante la mesa de 
análisis… alertó sobre el riesgo de que la digitalización imponga una "capa de insensibilidad y despersonalización" 
en la actividad jurídica, distanciando al juzgador del mundo moral y mermando la equidad que solo el juicio 
humano puede aportar. Frente a ello, propuso una profunda reingeniería pedagógica basada en clínicas legales 
y modelos internacionales, como el de Stanford, para transformar a los estudiantes de redactores pasivos a 
"auditores críticos" de la Inteligencia Artificial, capaces de operar en las capas estratégicas, éticas y de 
argumentación que superen el rendimiento de la máquina. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Trascendió (Milenio Diario) 
Que en pasillos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuentan que los ministros ya no saben cómo 
convencer a quienes serán las próximas presidentas del Tribunal de bajarle tres rayitas a la promoción de su 
imagen, cuando aún falta mucho para que Hugo Aguilar Ortiz deje de presidir. En lo que sí han coincidido los 
togados es en que cualquier escándalo que se genere alrededor de las futuras sucesoras, ellas mismas lo tendrán 
que solucionar. El protagonismo... 
 
Destacado en la Web/Opinión/Leonardo Abarca Jiménez (El Heraldo de México -sitio-) “La presidencia de la 
Suprema Corte: cuando una interpretación jurídica se convierte en una decisión política”  
La reciente discusión sobre quién debe ocupar la próxima presidencia de la SCJN ha puesto de manifiesto un 
problema que va mucho más allá de las aspiraciones personales de las ministras Lenia Batres Guadarrama y 
Yasmín Esquivel Mossa. En realidad, el debate revela una deficiencia técnica en el diseño constitucional derivado 
de la reforma judicial del 2024 y, al mismo tiempo, coloca a la propia SCJN frente a una decisión que 
inevitablemente tendrá implicaciones políticas… La ministra Yasmín Esquivel Mossa ha sostenido que la SCJN 
debe analizar la contradicción constitucional existente y emitir una interpretación que permita armonizar ambos 
preceptos… La ministra Lenia Batres Guadarrama considera que no existe espacio para interpretaciones 
adicionales y que debe aplicarse de manera directa lo dispuesto en el artículo 94 constitucional… La SCJN 
enfrenta ahora una prueba particularmente compleja. Su decisión no solamente resolverá una disputa sobre 
cargos y atribuciones. También enviará un mensaje sobre la manera en que el máximo intérprete de la 
Constitución entiende su función dentro del nuevo modelo judicial mexicano. Por ello, el verdadero debate no 
debería centrarse exclusivamente en quién será la próxima presidenta de la Corte. La cuestión de fondo consiste 
en determinar cómo deben resolverse las contradicciones que el propio constituyente ha introducido -y 
mantenido- en la Constitución y cuál será el papel de la SCJN frente a esas inconsistencias. 
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Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Reformas contradictorias” 
Hace dos semanas entró en vigor la reforma constitucional que postergó la elección de los jueces y magistrados 
hasta el 2028. Sus artículos transitorios incluyen una modificación aplicable a tres integrantes del Pleno de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que debían ser relevados el año próximo. 
Además de la extensión obligada de mandato, los tres magistrados podrán competir por un periodo más. Estos 
cambios se oponen a lo estipulado en el artículo 99 constitucional, que establece un periodo improrrogable de 
seis años para las magistraturas electorales. Y por supuesto, también está el principio de no reelección, abrazado 
por la 4T para limitar el poder de las elites políticas. Dos organizaciones cívicas -Laboratorio Electoral y el Consejo 
Nacional de Litigio Estratégico- acudieron ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
interponer un juicio que -de admitirse- obligará a los ministros del Máximo Tribunal Constitucional resolver en 
definitiva sobre esta evidente incompatibilidad. La demanda no impugna la reforma validada por la mayoría 
oficialista, a propuesta del Ejecutivo federal. Tampoco cuestiona las facultades del órgano reformador, si no que 
emplaza a los ministros a armonizar y dar coherencia a los postulados de la Carta Magna… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Bosco de la Vega (El Heraldo de México -sitio-) “Por el bien de todos, que 
regrese la otra Sheinbaum” 
Sheinbaum no es López Obrador. O al menos no lo era. Aunque ejecutó promesas nefastas de su antecesor -
como la reforma judicial-, había mostrado más prudencia que él…  
 
Opinión/Rafael Martínez Puón (El Heraldo de México) “La corrupción y la impunidad como la principal 
amenaza en la seguridad del Estado” 
La agencia calificadora Moody’s, en estos días, bajó la calificación de Baa2 a Baa3, dejando al país a un solo paso 
de perder el grado de inversión. En este rubro se tienen que impulsar propuestas que den lugar a cambios 
significativos. Sin lugar a dudas el escenario es preocupante, se tiene que seguir trabajando en medidas de corto, 
mediano y largo plazo. Con mayor énfasis, seguir proponiendo medidas para la profesionalización de los cuerpos 
de seguridad pública, fiscalías, aduanas y puertos de todo el país; en fortalecer los sistemas de inteligencia; en la 
inteligencia financiera que permita rastrear flujos de dinero irregulares, así como echar mano de la ciencia de 
datos que detecte redes entre autoridades y el crimen organizado. Por supuesto, de ser posible corregir la 
maltrecha reforma al Poder Judicial. Difícil pasar de la justicia selectiva a la justicia para todos, pero ahí está 
parte del meollo. En lugar de apelar al discurso de la violación de la soberanía que cada vez pierde más fuerza. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Inversión carretera vs. inversión de viuda” 
En los próximos días saldría la licitación del primer paquete de infraestructura carretera bajo la modalidad de 
"Contratos Mixtos para la Prosperidad Compartida", programado para 513.8 kilómetros del Corredor Golfo Norte 
y para el cual originalmente Mota Engil -la empresa de origen portugués con capital mayoritariamente chino y 
que dirige aquí José Miguel Bejos- presentó una oferta no solicitada que le asigna puntos a favor en la valuación 
que efectuará la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; falta ver si Mota Engil u otro 
constructor aceptará ganar 6 % anual conforme al modelo contractual o invertir en un pagaré bancario al 9 % 
anual… Pero tan importante como la tasa de rentabilidad (a nivel internacional, la Tasa Interna de Retorno para 
proyectos de infraestructura en general es entre 15 % y 30 %), lo es la gobernanza del proyecto y la certeza 
jurídica. El nuevo modelo mixto de "prosperidad compartida" asigna la mayoría accionaria al gobierno, a través 
de la SICT, y la Secretaría de Hacienda, mediante la aportación del título de concesión… Otra incógnita relevante 
es si resultarán "bancables" tales proyectos, pues los constructores aportan 25 % del valor actual neto y 75 % es 
financiado por bancos y/o fondos de inversión: el riesgo que conlleva la ejecución no sólo se complica por la 
posición minoritaria del privado, sino que en caso de diferendo difícilmente podrá ganar algún litigio ante la 
Corte que ha concedido 97 % de los asuntos en favor del gobierno. 
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Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Independencia” 
Zapatero sería el primer presidente español en ser procesado por corrupción desde el inicio de la democracia. 
La acción demuestra la independencia del Poder Judicial español. En México, la "fiscalía carnal" y los "jueces del 
acordeón" lo harían imposible. Zapatero sería el primer presidente español procesado por corrupción desde el 
inicio de la democracia y muestra la independencia del Poder Judicial español. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “¿Ya registraste tu celular?” 
Si tu respuesta es no, debes saber que tres de cada 10 usuarios no lo han hecho, según información reciente. El 
próximo 30 de junio vence el plazo para hacer el trámite con la CURP, un procedimiento que antes fue declarado 
inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia. Pero a algún "genio" se le ocurrió resucitarlo. Según esto, si 
no te registras, tu línea quedará suspendida y sólo podrás utilizarla para realizar llamadas a números de 
emergencia y de atención ciudadana. Lo que no pensó dicho "genio" es que causará una catástrofe peor que los 
aranceles de Trump porque no podrás comunicarte con tu banco. Ni checar saldos, ni hacer transferencias, ni 
hacer pagos, ni te avisará si cayó la sagrada quincena. ¿Qué podrá salvarnos?, 1.- que el gobierno federal admita 
que está cometiendo un error, 2.- que al menos amplíe el plazo mientras le llega la iluminación y 3.- que declare 
que el registro es opcional. 
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara* (El Heraldo de México) “Elogio en el poder” 
El ejercicio del “poder”, en cualquier cargo, encargo o despacho viene con un terrible predicamento. Una 
preocupante añadidura: el elogio. La alabanza hacia quienes ejercen el poder es un ciclo interminable de 
narrativa aduladora, endulzante y embriagadora, cegadora y complaciente. El elogio es connatural al propio 
poder. El ejercicio del poder conduce a esa máxima: aplausos aún en las sinrazones, efervescencia festiva y 
estridente. Es ceguera compartida. Es un festín colectivo de adulación. En tiempos de masificación digital, el 
elogio se ha enraizado aún más en las aristas del poder. Es magnificada por los mil artilugios que la sociedad 
hiperconectada pone a su disposición. No sólo es una reacción connatural a éste, es también un oficio y 
profesión. Si el elogio erosiona la cordura en el poder, el autoelogio es la semilla de su sinrazón… Solo hay espacio 
para la marrullería, el aplauso, y para replicar el auto halago: la disidencia es la ruidosa tonalidad con que 
irrumpimos la sinfonía de complacencias y alabanzas en que se ha convertido la copla de nuestra roída 
democracia. Lo vimos en las festividades deportivas que se gestan en nuestro país. Al margen de la pasión 
competitiva, se erigieron voces y protestas que buscaban salir de los replicadores de halagos y lisonjas. Que 
buscaban en los reflectores internacionales nuevos canales de protesta y disidencia. Madres que buscan el latido 
etéreo del hijo desaparecido, personas juzgadoras que esperan su prometida indemnización, o profesores que 
exigen el cumplimiento de promesas forjadas al calor electoral, fueron algunas de las disonancias que rompieron 
el elogio permanente hacia el poder y que son —compartamos o no sus posturas— el latido débil que marcan el 
sonar de una democracia, plural, divergente y variada. Se necesita crítica, disidencia, pluralidad hacia el ejercicio 
del poder… 
*Ministro en retito de la SCJN 
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LICITACIÓN 
Licitación/OAJ (Excélsior)  
Secretaría Ejecutiva de Administración Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento. Licitación Pública 
Nacional N°. OAJ/SEA/DGIM/LP/05/2026. (El Economista) (El Sol de México)  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA  
Destacado en la Web/El final de la galopante carrera del Caballito, la enorme trama que robó al fisco 700 
millones de dólares (El País -sitio-)  
Durante años, Maikol Leonardo Lasso Cervantes y Salvador López Villaseñor vendieron sus servicios como hábiles 
abogados y llegaron a representar a grandes compañías farmacéuticas, manufactureras, industriales y del sector 
de hidrocarburos, algunas con clientes internacionales… La FGR llevó a cabo a inicios de junio un operativo para 
desmontar la red, a la que bautizó como El Caballito, referencia al caballo de ajedrez —esa pieza que avanza 
recto y luego tuerce su camino— que está en el logotipo de la principal firma fachada de Lasso Cervantes y López 
Villaseñor, Stratego. El operativo federal para desarticular la organización fue tan amplio como la red corrupta… 
Algunas empresas vinculadas a integrantes de El Caballito han sido contratistas del gobierno. Por ejemplo, Global 
Mexicana de Infraestructura ha obtenido contratos con el IMSS, el Consejo de la Judicatura Federal (hoy Órgano 
de Administración Judicial) y el Instituto Nacional de Cardiología por 692,3 millones de pesos, entre 2017 y 2024. 
Petroplazas, S.A. de C.V., perteneciente a Grupo Petroil, ha ingresado 76,3 millones de pesos en Sinaloa, en 
contratos con dependencias del gobierno estatal, universidades públicas y municipios, entre 2020 y 2023. 
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PROCESO ELECTORAL 2027 
Celia Maya García lidera preferencias dentro de Morena (El Universal -primera plana-)  
De acuerdo con la más reciente encuesta de Enkoll para El Universal, Celia Maya García se posiciona como la 
aspirante más competitiva de Morena rumbo a la gubernatura de Querétaro. Registra 16 % de la preferencia 
bruta entre los perfiles evaluados al interior del partido. Santiago Nieto Castillo obtiene 13 % de las menciones y 
Beatriz Robles Gutiérrez, 12 %. Celia Maya registra el mayor nivel de conocimiento. El 40 % de los entrevistados 
afirma conocerla o haber escuchado hablar de ella y alcanza 21 % de opinión positiva. Además, se ubica como la 
aspirante mejor evaluada en la metodología de valoración interna de Morena, con 6.25 puntos de 10. De cara a 
la elección, Querétaro presenta un escenario competitivo. El PAN registra 34 % de la preferencia bruta y Morena 
33 %, una diferencia de apenas un punto. Movimiento Ciudadano obtiene 5 %; el PRI, 4 %; el PVEM, 3 % y el PT, 
2 %. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA/USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES  
Fiscalía de Tabasco pide 154 años de prisión para Hernán Bermúdez Requena (El Universal)  
VILLAHERMOSA, Tabasco. - La Fiscalía General del Estado de Tabasco solicitó una pena de 154 años de prisión 
para Hernán Bermúdez Requena, extitular de la SSPC y presunto líder del grupo criminal La Barredora. Durante 
una audiencia que se realizó en una sala del Sistema Penal Acusatorio del Tribunal Superior de Justicia, los 
representantes de la FGE solicitaron se le imputen 100 años de prisión por el delito de secuestro; 24 por 
asociación delictuosa y 30 años por extorsión…  Este lunes debió iniciar el juicio oral en contra del exsecretario 
de seguridad durante las administraciones de Adán Augusto López Hernández y Carlos Manuel Merino Campos; 
sin embargo, no ocurrió debido a que existe una solicitud de amparo de Bermúdez Requena contra la vinculación 
a proceso y hasta que el juez no determine si procede o no, estará en pausa ese ejercicio legal… Desde principios 
de marzo de 2026, Bermúdez Requena busca ampararse contra una posible extradición a Estados Unidos, al 
afirmar que se enteró por sus custodios y notas periodísticas que sería enviado a ese país. El juez Daniel 
Marcelino Niño Jiménez, titular del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de México, le 
negó el amparo al considerar que no existe ningún perjuicio real en su contra. (Excélsior) (24 Horas) (La Razón 
de México -primera plana-) (Ovaciones -primera plana-)  
 
NEGATIVA DE AMPARO/DESFALCO A SEGALMEX  
Implicado en el caso Segalmex pierde amparo y seguirá preso (La Jornada)   
Un Tribunal Colegiado de Distrito negó un amparo a Artemio Gutiérrez Rodríguez, exsubjefe operativo de 
Diconsa Querétaro, contra el cambio de medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. El exfuncionario está 
acusado de delincuencia organizada para cometer operaciones con recursos de procedencia ilícita, como 
implicado en uno de los casos de desvíos de recursos en Seguridad Alimentaria (Segalmex). Los magistrados 
María del Socorro Castillo, Yuriko Delgado y Jorge Mario Montellano, del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Segundo Circuito, declararon infundados los argumentos del quejoso, y confirmaron el fallo del juez 
de amparo que le negó la protección de la justicia federal. 
 
DÍA MUNDIAL CONTRA LA FALSIFICACIÓN Y LA PIRATERÍA/PROPIEDAD INDUSTRIAL/COMBATE A LA PIRATERÍA  
Se dispara 3,500 % el decomiso de piratería (Excélsior)  
Durante operativos realizados en el último año, en contra de la venta de productos pirata, la FGR aseguró 3,500 
% más mercancía de este tipo, a través de la Fiscalía Especial en Investigación de Delitos contra los Derechos de 
Autor y la Propiedad Industrial (FEIDCDP). El organismo autónomo, a cargo de la fiscal Ernestina Godoy, detalló 
que de enero a la primera semana de junio de 2025 fueron asegurados 259 mil 107 productos falsificados; y en 
el mismo periodo de 2026, la cifra aumentó a nueve millones 317 mil 464. Se detalló que, en 2026 se han 
cumplimentado cinco de las seis órdenes de aprehensión obsequiadas por los jueces federales y el Ministerio 
Público de la Federación acumula 11 vinculaciones a proceso por introducción, distribución y/o venta de 
productos pirata. La FGR explicó que en el marco de la conmemoración del Día Mundial contra la Falsificación y 
la Piratería, se reafirmó el compromiso con la defensa de la creatividad y la innovación, así como con el 
fortalecimiento de la economía formal en el país. (Reforma) (24 Horas) (La Razón de México)  
 
SOLICITUD DE AMPARO/DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Amparan a hermano de El Mencho contra vinculación a proceso (La Jornada)  
Un juez federal concedió un amparo a Abraham Oseguera Cervantes Don Rodo, hermano de Nemesio Oseguera 
Cervantes El Mencho, exlíder del cártel Jalisco Nueva Generación, que deja sin efectos su vinculación a proceso 
por delitos contra la salud, portación de arma de fuego y posesión de cartuchos de uso exclusivo del Ejército. 
Daniel Marcelino Niño Jiménez, juez Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de México ordenó emitir 
una nueva determinación debidamente fundamentada sobre los delitos imputados y la probable responsabilidad 
del acusado, sin que ello implique su liberación o el cierre del proceso penal. De acuerdo con las autoridades, 
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Don Rodo es considerado "responsable de lavar dinero de su hermano Nemesio Oseguera por medio de la 
compra de ranchos, terrenos y propiedades, además de apoyar sus operaciones con recursos de procedencia 
ilícita con el apoyo de notarios públicos en Ciudad Guzmán y Autlán de Navarro, Jalisco". (Web: Milenio -sitio-)  
 
AMPARO CONTRA PROCESO DE TITULARIDAD DE CONTRATO DE TRABAJO  
Escándalo Orla Mining: avanza lucha de mineros acosados por criminales (La Jornada)  
Un juez de Distrito en Materia de Trabajo admitió a trámite la demanda de amparo que promovió el Sindicato 
Nacional Minero contra el proceso de titularidad del contrato colectivo de trabajo (CCT) realizado en la mina 
Camino Rojo, en Zacatecas. Dicho yacimiento es operado por la empresa canadiense Orla Mining, acusada de 
utilizar al crimen organizado para acosar a los trabajadores. La organización sindical, encabezada por Napoleón 
Gómez Urrutia, aseguró que el procedimiento estuvo marcado por diversas irregularidades; principalmente 
porque el Tribunal Laboral Federal de Asuntos Colectivos permitió que se llevara a cabo la votación en noviembre 
de 2024, a pesar del ambiente de violencia y presión denunciado por los mineros de la sección 335. Los actos de 
intimidación e injerencia patronal fueron documentados por el Sindicato Nacional Minero en el procedimiento 
especial colectivo 758/2024 ante el Tribunal Laboral Federal. La organización advirtió en múltiples ocasiones que 
"no existían las condiciones de seguridad mínimas" para los trabajadores sindicalizados ni para el proceso de 
votación, a través del cual una organización gremial patronal se apoderó de la titularidad del CCT. 
 
AMPARO CONTRA MULTAS  
Multan a BanBienestar por fallas en controles (Reforma -primera plana-)  
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores impuso al Banco del Bienestar cinco multas por 4.1 millones de pesos, 
tras detectar múltiples fallas en controles internos y operativos. Las multas fueron notificadas el 16 de abril. En 
respuesta, el banco promovió una demanda de amparo, en la que acusó a la CNBV de exponerlo a una "daño 
reputacional irreversible e irreparable", por publicar las sanciones en el portal respectivo, como ordena la Ley de 
Instituciones de Crédito (LIC). Dicha publicación "es un acto con efectos infamantes, pues implica la exhibición 
pública anticipada del Banco del Bienestar como infractor en un portal de internet, generando descrédito, 
escarnio y afectación irreversible a su honor, prestigio y reputación institucional dentro del sistema financiero", 
sostuvo en un amparo presentado el 12 de mayo. El banco también pidió declarar inconstitucional el artículo 
108 Bis 8 de la LIC que es el que ordena a la CNBV "hacer del conocimiento del público en general, a través de su 
portal de internet, las sanciones que al efecto se impongan", por infracciones a esa ley. Según el banco, esta 
norma es una forma moderna de "picota pública" o "picota digital", porque permite difundir sanciones que aún 
no han sido confirmadas luego de un juicio. 
 
PROPIEDAD DE DERECHOS/SUSPENSIÓN DE MEDIDAS PRECAUTORIAS 
Dan revés definitivo a dueños de palcos (Reforma)  
Un juez federal suspendió ayer, por tiempo indefinido, la orden de permitir el acceso con sus alimentos y bebidas 
a los dueños de palcos del Estadio Azteca, durante los partidos del Mundial 2026. Fue un juez de Distrito en 
Materia Civil quien concedió una suspensión definitiva a Ollamani SAB, filial de Televisa que controla el Estadio. 
Ollamani tendrá que pagar una garantía de 1.2 millones de pesos para que la suspensión siga surtiendo efecto. 
Las medidas cautelares en favor de los dueños de palcos habían sido dictadas el 12 de mayo por la jueza 
Concepción Martín Argumosa, quien ordenó exentarlos de todas las reglas que impuso la FIFA, como contar con 
un boleto para cada partido, no introducir alimentos o bebidas, pagar paquetes de hospitalidad, y no prestar los 
palcos a terceros. 
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DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO 
Juez federal deja sin efecto licencia para complejo de lujo en Puerto Morelos, QR (La Jornada)  
Un juez federal dejó sin efectos la licencia de construcción del exclusivo complejo inmobiliario Alux 33 y ordenó 
al ayuntamiento de Puerto Morelos dejar sin efectos jurídicos la licencia de construcción PM-1616, así como 
abstenerse de utilizarla para justificar futuras autorizaciones, prórrogas, regularizaciones, terminaciones u 
ocupaciones relacionadas con el proyecto, informó Irma Morales Cruz, abogada de la asociación civil Derecho a 
un Medio Ambiente Sano (DMAS). La especialista indicó que el Juzgado Tercero de Distrito en Quintana Roo, 
dentro del juicio de amparo 515/2025-IV, reconoció la importancia de respetar los procedimientos de protección 
ambiental antes de autorizar desarrollos inmobiliarios en ecosistemas sensibles. En su resolución, el tribunal 
determinó que la licencia de construcción otorgada a Alux 33 se emitió sin que la autoridad municipal verificara 
la existencia de la autorización federal en materia de impacto ambiental exigida por la legislación aplicable. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN  
Acusan cobro de moches en Comisión de Atención a Víctimas en Morelos (El Universal -primera plana-)  
CUERNAVACA, Morelos. - La Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Víctimas (CEARV) de Morelos opera 
bajo un esquema de corrupción sistemática donde los afectados son los deudos y las víctimas del delito. 
Testimonios y procesos oficiales denuncian la existencia de una red interna dedicada a exigir moches a los 
beneficiarios de fondos resarcitorios. Las víctimas y sus familiares, de acuerdo con investigaciones de la Entidad 
Superior de Auditoría y Fiscalización (ESAF), reciben ayuda de abogados vinculados a la CEARV bajo la condición 
de entregar un porcentaje de los recursos que el Estado les otorga por reparación de daños… Por estos 
señalamientos, Picazo Hernández presentó ante el Juzgado Sexto de Distrito un juicio de amparo contra el 
libramiento, existencia o ejecución de cualquier orden de aprehensión, comparecencia, localización o 
presentación en su contra. Además, solicitó protección de la justicia federal después que el fiscal anticorrupción 
Leonel Díaz Rogel reveló que hay al menos siete carpetas de investigación contra la comisionada de la CEARV por 
falta de cumplimiento en cuanto a los derechos que tienen las víctimas de ser atendidas en sus reclamos. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Juez vincula a El Repollo, operador de Cárteles Unidos (24 Horas)  
La FGR obtuvo la vinculación a proceso de Alfonso Valencia Valencia, alias El Repollo, identificado como presunto 
operador de la organización criminal Cárteles Unidos. De acuerdo con las investigaciones, El Repollo es hijo de 
Juan José Farías Mendoza, alias Juango, y nieto de Juan José Farías Álvarez, alias El Abuelo, señalado como líder 
de Cárteles Unidos. Valencia Valencia presuntamente estaba encargado de coordinar estructuras relacionadas 
con el tráfico de armas y drogas, así como operaciones con recursos de procedencia ilícita. Además, fungía como 
enlace con autoridades estatales y municipales en Tepalcatepec, Michoacán, donde fue detenido, y era 
responsable de la operación de laboratorios para la elaboración de metanfetamina. Durante el operativo fueron 
asegurados 980.14 gramos de clorhidrato de metanfetamina, tres fusiles, una escopeta, 558 cartuchos, 18 
cargadores y dos chalecos tácticos. Ante ello, el juez le dictó prisión preventiva oficiosa y otorgó tres meses para 
la investigación complementaria. 
 
Sentencian a 87 años a exfuncionario por desaparición de dos jóvenes (El Universal)  
Una jueza de Control sentenció al exfuncionario de la Fiscalía General de Quintana Roo Jorge Luis Fonseca 
Contreras a 87 años y seis meses de cárcel, por el delito de desaparición de personas cometida por particulares, 
en agravio de Jorge Armando Kiau y Diana García, quienes permanecen sin aparecer desde la madrugada del 22 
de febrero de 2020, cuando un grupo armado entró a un bar en la ciudad de Cancún y se los llevó. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESO DE EXTRADICIÓN  
Afirma embajador de EU que con Trump se han enviado 313 criminales a México (El Economista)  
El embajador de Estados Unidos en México, Ronald Johnson, aseguró que la Unión Americana ha enviado, bajo 
la administración del presidente Donald Trump a 313 personas buscadas por autoridades mexicanas. Mediante 
su cuenta en la red social X, el diplomático informó de la entrega de un presunto delincuente buscado en México 
por agresión sexual de un menor de edad… Estas declaraciones contrastan con lo dicho por la presidenta 
mexicana, Claudia Sheinbaum, quien aseguró hace unas semanas que EU no había colaborado con las solicitudes 
de extradición hechas por el gobierno mexicano. Y es que el 14 de mayo pasado, en su conferencia matutina 
habitual, la mandataria y funcionarios federales, afirmaron que la Unión Americana ha negado entregar a México 
a 36 personas solicitadas por la justicia mexicana. 
 
DERECHOS LABORALES/DERECHO DE HUELGA 
Acuerdan Audi y sindicato continuar con la negociación (Ovaciones)  
La tensión por una posible huelga en Audi México se prolongará al menos 10 días más, luego de que el Sindicato 
Independiente de Trabajadores de Audi México (Sitaudi) y la empresa no lograran alcanzar un acuerdo en la 
revisión contractual 2026 dentro del plazo establecido, que vencía este 16 de junio. Ante la falta de consensos, 
ambas partes acordaron una prórroga hasta el próximo 26 de junio para continuar con las mesas de negociación 
y evitar, por ahora, el estallamiento del paro laboral en la planta de San José Chiapa… el secretario general del 
Sitaudi, César Orta Briones… explicó que con el objetivo de seguir discutiendo los asuntos pendientes y construir 
un acuerdo integral que posteriormente pueda ser sometido a consulta de la base trabajadora, se determinó 
establecer una prórroga que concluirá el próximo 26 de junio. Esta representación sindical, en coincidencia con 
el juez federal, actuamos de manera responsable, profesional y madura y por ello es que se estableció en 
términos legales una prórroga; es decir, no estallaría la huelga programada para el 16 de junio, señaló.  
 
SISTEMA PENITENCIARIO MEXICANO  
En prisión preventiva, nueve de cada 10 detenidos en doce meses (Milenio Diario -nota principal-)  
De abril de 2025 al mismo mes de este año, la población penitenciaria en el país creció en más de 21 mil personas, 
un ritmo récord. De esa cifra, más de 90 por ciento, es decir, 19 mil 320, se concentra en el sector de los que no 
está confirmado que cometieron un delito, pues son personas procesadas en prisión preventiva que aún no 
tienen un juicio. Así lo muestran datos del Órgano Administrativo de Prevención y Readaptación Social, los cuales 
revelan además que el nivel de sobrepoblación nacional supera las 38 mil personas. La información oficial indica 
que al cierre de abril pasado la población penitenciaria nacional en el país alcanzó las 265 mil 874 personas; se 
trata de la mayor cantidad que ha tenido México por lo menos desde que existen estos registros, a finales de la 
década de los 90 … En números exactos, la población de personas procesadas pasó de 94 mil 657 en abril de 
2025 a 113 mil 977 en ese mismo mes, pero de 2026. Es un crecimiento de 19 mil 320 personas recluidas sin 
sentencia; en contraste, en ese mismo plazo el universo de los sentenciados pasó de 149 mil 751 a 151 mil 897, 
una diferencia de menos de 2 mil internos. 
 
DERECHOS AMBIENTALES 
Señalan devastación (Metro)  
La tala clandestina ha devastado alrededor de 200 hectáreas de bosque y los grupos que operan en la zona 
intentan internarse al territorio de San Pedro Atlapulco desde los límites con Santiago Tilapa y Xalatlaco, señaló 
Yadira Maribel Villel Esquivel, presidenta del Comisariado de Bienes Comunales de San Pedro Atlapulco. En los 
últimos ocho meses, agregó, la comunidad ha quemado, al menos, 10 camionetas aseguradas en el bosque, como 
parte de las acciones de defensa del territorio. Los comuneros exigieron apoyo para resolver un amparo que, 
aseguraron, les impide realizar aprovechamiento forestal autorizado en la zona invadida, mientras que los 
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talamontes continúan extrayendo madera sin permisos ni estudios técnicos. La comunidad realiza trabajos de 
restauración y reforestación, aseguraron, y el año pasado sembraron más de 300 mil árboles. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Sofía García (El Heraldo de México) “Cuauhtémoc Blanco: del fut al fuero” 
Mientras miles de aficionados celebraban el arranque del torneo de futbol más importante del mundo, uno de 
los personajes que no podía faltar, y que llamó particularmente la atención a la salida del Estadio Ciudad de 
México, fue el diputado federal Cuauhtémoc Blanco. Durante su administración, Morelos registró un deterioro 
constante en materia de seguridad y violencia. Paralelamente, comenzaron a documentarse presuntas 
irregularidades en el manejo de recursos públicos, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción mantiene 
abiertas denuncias penales y administrativas relacionadas con un posible daño al erario superior a 40 millones 
de pesos… Varios exfuncionarios de su administración ya enfrentan procesos judiciales… Por eso, en medio de 
esta inmunidad política que parece acompañar a ciertos personajes del oficialismo, observamos funcionarios que 
actúan como si las acusaciones fueran simples molestias administrativas y no asuntos que tendrían que aclararse 
de frente ante la sociedad. 
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REFORMA JUDICIAL 
Rechaza TEPJF tintes partidistas en justicia (La Razón de México) 
El presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Gilberto Bátiz García, advirtió que la 
elección popular de jueces y magistrados debe preservar su independencia frente a intereses políticos y 
partidistas, al afirmar que la nueva justicia surgida de la reforma judicial no puede convertirse en una extensión 
de las disputas electorales. Durante la inauguración del seminario Justicia electoral cercana: diálogos sobre 
nuestra democracia, realizado en la UAM, el magistrado sostuvo que el país enfrenta el reto de construir reglas 
propias para la elección de personas juzgadoras, sin comprometer la imparcialidad que exige la función judicial. 
“La elección y la legitimidad democrática de la elección de jueces y magistraturas debe también convivir con la 
independencia, con la imparcialidad, con la solvencia técnica y con la responsabilidad institucional que se 
adquiere en el ejercicio de estos cargos”, afirmó. 
 
FACULTADES DE DESIGNACIÓN DE DIRECCIONES EN INE/PAPEL DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Universal -sitio-) “Designar sin deliberar: la Unidad 
de Fiscalización del INE y los límites al control judicial” 
La Sala Superior del TEPJF resolvió hace unos días un asunto del mayor interés para la garantía institucional y el 
funcionamiento técnico del INE. En octubre de 2024 se reformó la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE) para otorgar a la presidencia del Consejo General del INE, la facultad de designar 
directamente a los titulares de las unidades técnicas del Instituto, una atribución que antes correspondía al 
órgano colegiado. En aplicación de dicha normatividad, en abril de 2026 la consejera presidenta del INE designó 
a una persona como titular de la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF), área encargada de revisar los ingresos y 
egresos de los partidos y las candidaturas. Frente a dicho nombramiento, tres personas consejeras del INE 
inconformes presentaron un medio de impugnación. Consideraban que la persona designada incumplía con el 
requisito de elegibilidad consistente en contar con al menos cinco años de experiencia de nivel directivo en 
materia de fiscalización (artículo 197 de la LGIPE). Al analizar el caso, la Sala Superior del TEPJF confirmó la 
designación controvertida (SUP-JG-35/2026). ¿Cuáles fueron los razonamientos que sustentaron esta 
determinación? El análisis se centró en determinar si la persona designada cumplía con el requisito de 
experiencia previsto en la normativa aplicable. Así, se consideró que dicho requisito legal no debe entenderse 
en un sentido gramatical, sino a partir de un ejercicio interpretativo que dotara de sentido a la norma… 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 
LINEAMIENTOS PARA CONVERTIRSE EN PARTIDO POLÍTICO/PROCESOS DE IMPUGNACIÓN 
Arrecia batalla jurídica con más de 100 denuncias (El Heraldo de México) 
A dos semanas de vencer el plazo, ha arreciado la batalla jurídica y política por aquellas organizaciones que 
buscan convertirse en partidos políticos. De las más de 100 quejas y denuncias e impugnaciones presentadas 
ante las autoridades electorales (INE y TEPJF), al menos unas 50 se han presentado en los últimos días… 
Ciudadanos y partidos han denunciado ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y el INE que los miles de afiliados reportados por las agrupaciones México Tiene Vida, Personas 
Sumando en 2025, Construyendo Sociedades de Paz y Que Siga la Democracia, incluso, están duplicados. Más 
información sobre el tema: (Web: Tres partidos se quedan sin 1,346 afiliados, se suman a "Que Siga la 
Democracia"/El Heraldo de México -sitio-) 
 
PROCESO ADMINISTRATIVO A EXCONSEJERA DEL INE 
Exige exconsejera pago por retiro (Reforma) 
La exconsejera Dania Ravel recurrió al Tribunal Electoral para que determine si es válido que el INE le retenga su 
liquidación al tener un procedimiento administrativo en su contra. Tras nueve años en el cargo, la exintegrante 
del Consejo General concluyó su encargo el 3 de abril; sin embargo, no recibió su compensación a la que tenía 
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derecho, la cual asciende a poco más de un millón 800 mil pesos, con el argumento de que existe una 
investigación en curso. En agosto de 2025, la Contraloría Interna del INE revivió una denuncia que Morena 
presentó en diciembre de 2021 contra seis consejeros que aprobaron suspender el proceso de Revocación de 
Mandato del entonces presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Territorio y no escritorio en el TEPJF” 
Y nos cuentan que en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación también están haciendo eco a 
aquello de hacer política de territorio más que de escritorio. Al menos así se aprecia en la actividad extramuros 
que está emprendiendo el actual presidente de ese órgano electoral, muy a diferencia de varios de sus 
antecesores. Y es que nos cuentan que el magistrado Gilberto Bátiz estuvo recorriendo ya por tercera ocasión 
el territorio nacional. Ya lo había hecho antes, nos recuerdan, buscando el voto para llegar a su responsabilidad 
actual. Luego lo hizo en una segunda ocasión, ya como presidente electo, para escuchar demandas en la materia 
electoral para poderlas atender al arrancar su gestión.  
 
Opinión/Alejando Sánchez Cano (El Financiero) “Morena se debilita” 
La batalla por las gubernaturas y curules en la Cámara de Diputados federal ocurre al mismo tiempo que Morena 
intenta cerrar otro frente estratégico: la renovación de su alianza electoral con el Partido Verde y el PT. La 
confirmación de la coalición oficialista a nivel nacional —con excepciones en algunos estados— será otro capítulo 
de una relación marcada por acuerdos, tensiones y negociaciones. Morena necesita mantener ese bloque unido 
para intentar conservar la mayoría calificada en la Cámara de Diputados, ya sea mediante triunfos electorales o 
a través de una interpretación de las reglas de representación que sus adversarios han cuestionado, pero que 
han avalado Guadalupe Taddei y sus "borregos" en el INE y Mónica Soto y sus "Felipes" en el Tribunal Electoral.  
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Diálogos con la Justicia Electoral” 
Este lunes concluyeron los Diálogos por una Justicia Electoral Cercana organizados por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación con el apoyo de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior. Los eventos se llevaron a cabo en las universidades autónomas de Baja California en Tijuana, 
de Campeche, de Michoacán en Morelia, de Tlaxcala y de Coahuila en la sede Arteaga, así como en la Universidad 
Autónoma Metropolitana en la Ciudad de México, sumando un total de seis eventos cuyas participaciones se 
convertirán en libros con los temas tratados: Justicia electoral alternativa, Derechos electorales de los grupos 
indígenas y otros sectores vulnerables, reforma judicial e Inteligencia Artificial aplicada a la justicia electoral. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Propaganda mundialista” 
Dicen que hay que saber aprovechar la coyuntura y el senador Carlos Lomelí no perdió la oportunidad de colgarse 
del Mundial. Nos cuentan que en Guadalajara, municipio que aspira a volver a gobernar, se distribuyeron 
calendarios con los partidos de la Copa del Mundo, en los que él es la figura central. No vaya a creer que es 
propaganda anticipada, y aunque así lo fuera, ya vimos que el Tribunal Electoral y el INE son de chocolate, por 
lo que lo que le debería preocupar realmente es una multa de la FIFA, debido a que el legislador decidió ocupar 
logos oficiales, que incluso el IMPI protege bajo derechos de autor. Quizá una multa electoral le salga más barata. 
¿Será? 
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POLÍTICA 
 
Sheinbaum: por lo pronto, no habrá diálogo con la CNTE en Gobernación (La Jornada) 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo descartó por el momento una nueva reunión de las autoridades 
federales con los representantes de la CNTE, quienes cumplieron dos semanas de huelga nacional con un plantón 
en el Centro de la Ciudad de México. Lo que está planteado, agregó, "son reuniones tripartitas en los estados 
para la problemática de los estados", las cuales se realizarán con la "representación sindical". 
 
PRI, PAN y PRD perdieron 80 % de estados en 10 años (Milenio Diario) 
A mediados del sexenio de Enrique Peña Nieto, el PRI gobernaba 15 estados, el PAN comandaba en 12 y el PRD 
lideraba en cinco. Morena aún no accedía a los beneficios de los poderes locales. Pero los tiempos cambian. En 
la última década, PRI, PAN y PRD pasaron de gobernar los 32 estados a conservar el control en apenas seis. 
Estadísticamente tenían 100 por ciento de las plazas; ahora sólo conservan 19 por ciento.  
 
* La CNTE quiere "diálogo", pero ocupa casetas y llama refuerzos (Milenio Diario) 
* Maestros llaman a que formalice la suspensión de negociaciones y "no sea a través de conferencia" (Jornada) 
* Marchan miles en Chiapas por abrogar la Ley del ISSSTE de 2007 (La Jornada) 
* Cierran México-Toluca por los talamontes (Reforma) 
* El PVEM confirma alianza con Morena y PT para 16 entidades, excepto en SLP (Milenio Diario) 
* Dirigirá Laura Itzel Castillo la Secretaría de las Mujeres (La Jornada) 
* Sheinbaum destaca la construcción de 274 mil viviendas para el bienestar (24 Horas) 
 
ECONOMÍA 
 
Revisión del T-MEC sigue, afirman la presidenta y Ebrard (24 Horas) 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, afirmó que su gobierno buscará reducir los aranceles impuestos 
por Estados Unidos al acero, aluminio y vehículos durante la revisión del tratado comercial entre México, Estados 
Unidos y Canadá (T-MEC), cuyas negociaciones continúan esta semana en Washington. Por su parte, el secretario 
de Economía, Marcelo Ebrard, afirmó que las conversaciones entre los tres países siguen su curso y consideró 
que, de existir una decisión política para poner fin al tratado, ésta ya habría sido comunicada a los socios 
comerciales. 
 
Ven que zozobra afecta a inversión (Reforma) 
Con el escenario más probable de que el T-MEC se revise cada año por la siguiente década, el mayor impacto ya 
lo tuvo México con 14 meses de incertidumbre y su efecto en la inversión, de acuerdo con un análisis de Barclays. 
"La incertidumbre política sigue frenando la inversión. Independientemente del proceso de revisión formal, el 
panorama macroeconómico es claro: tras 14 meses de incertidumbre relacionada con el T-MEC, incluidos los 
aranceles, la inversión en México, particularmente en la manufactura vinculada al tratado, se mantiene baja", 
explicó el banco. 
 
* Mercados y bolsas celebran acuerdo entre EU e Irán (Excélsior) 
* Frenan ventas en agremiados de la ANTAD (El Financiero) 
* Afores, con plusvalías por 239,481 mdp; hilan dos meses de avance (El Economista) 
* Importación de gas natural desde EU creció 5.7 % en marzo (El Economista) 
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INTERNACIONAL 
 
Firma Trump acuerdo de paz (El Heraldo de México) 
El presidente estadounidense, Donald Trump, afirmó ayer que el Estrecho de Ormuz habrá reabierto totalmente 
el viernes, después de que Washington y Teherán anunciaran un acuerdo para poner fin a la guerra en el Medio 
Oriente. Según Estados Unidos y Pakistán, mediador en el conflicto, el acuerdo debía firmarse el viernes en Suiza. 
Pero un funcionario de la administración estadounidense dijo que Trump, el vicepresidente JD Vance y el 
presidente del Parlamento Mohamad Baqer Qaliabaf ya lo han rubricado electrónicamente. 
 
EU e Irán pactan tregua en conflicto sin resolver problemáticas a fondo (24 Horas) 
Estados Unidos e Irán firmaron un memorando de entendimiento que frena más de 100 días de combate, pero 
aplaza lo sustantivo a una negociación de 60 días cuyo éxito ni siquiera la inteligencia estadounidense da por 
seguro. La firma formal está prevista para este viernes en Suiza, con la mediación de Pakistán y Catar. El texto 
completo (descrito como un documento de 14 puntos) no se ha publicado, al cierre de la edición, de forma oficial.  
 
* Tambalea uranio acuerdo EU-Irán (Reforma) 
* 'Ormuz abrirá completamente el viernes' (El Financiero) 
* Plataforma digital de envíos de Estados Unidos a Cuba dejó de dar servicios (La Jornada) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
AL PARECER duró poco el orgullo al PVEM pues siempre sí irá en coalición con Morena y el PT en 16 de las 17 
gubernaturas que estarán en juego el próximo año. Al menos eso es lo que dijo ayer la senadora verde Jasmine 
Bugarín, quien pidió licencia para ir a competir por la candidatura al gobierno de Nayarit por la alianza de la 4T, 
buscando ganar la encuesta que hará Morena para definir abanderados. 
ESTA VERSIÓN contradice lo dicho por otros dirigentes del PVEM, como Arturo Escobar, en el sentido de que en 
2027 su partido no necesitaba llantita para nadar y que iría solo en prácticamente todas las elecciones estatales. 
Lo curioso del asunto es que Bugarín dio a conocer la supuesta alianza tras reunirse con la dirigencia nacional del 
Verde, que por lo visto cambió de estrategia sin avisarle a nadie… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Diputado de Morena se piratea logo de FIFA 
Nos comentan que quien de plano metió un gol a la FIFA fue el diputado federal de Morena, Carlos Castillo, quien 
se pirateó el logo oficial del Mundial 2026 para promoverse entre la población capitalina. Nos detallan, con foto 
y videos, que este fin de semana personas estuvieron en la alcaldía Coyoacán regalando calendarios de los 
partidos del Mundial, claro, desde luego, con la imagen del legislador portando una playera de la Selección 
Mexicana y los logotipos registrados de la FIFA. ¿Será que el morenista no teme a las sanciones que pudiera 
haber por piratear los diseños de la Federación? ¿Será que la promoción, rumbo a la candidatura de la alcaldía, 
lo vale todo?.. (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Relevo. Claudia Sheinbaum, presidenta de México, movió una pieza con historia propia al incorporar a Laura 
Itzel Castillo a la Secretaría de las Mujeres. El ajuste llena el espacio que dejó Citlalli Hernández, presidenta de la 
Comisión Nacional de Elecciones de Morena, pero el movimiento trasciende el trámite administrativo. La 
arquitecta llega con trayectoria, oficio legislativo y décadas de militancia. Su designación busca fortalecer una 
dependencia estratégica, aunque en Morena ningún ascenso ocurre en el vacío. Cambian los cargos. Se 
reacomodan las corrientes. Las fichas no se mueven sólo por protocolo. Al fin, alguien a la altura del cargo…  
(Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Descarta reiniciar diálogo 
La presidenta de la República, Claudia Sheinbaum Pardo, bateó en la Mañanera la idea de retomar un diálogo 
con la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE), que realizan protestas desde hace más 
de dos semanas en distintos puntos de la capital. La mandataria planteó que a partir de ahora las reuniones con 
la Coordinadora sean tripartitas con los estados. Y reiteró que el gobierno ya dio sus propuestas, por lo que la 
resolución de los conflictos de la disidencia magisterial se canalizará a los estados correspondientes… (El Heraldo 
de México) 
 
CONFIDENCIAL 
Diputados, con todo pagado para ver el Mundial 
Pagados con dinero público, los diputados gozan de los derechos para ver todos los partidos del Mundial. "Para 
estar aquí, sin irme, claro, el grupo parlamentario paga los derechos", admitió el jefe de la bancada de Morena, 
Ricardo Monreal. Comentó, incluso, que "trato de ver al menos un juego al día". Dichoso. Y hasta un análisis hizo: 
"Egipto me interesa verlo porque es de los países que pueden crecer". Y anticipó que verá los de Portugal, 
Francia, Alemania y Brasil porque "son los que tienen posibilidades de alzarse con la copa, traen buen futbol"… 
(El Financiero) 
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RAYUELA 
Aunque parezca imposible, cada día que pasa se comete una villanía más contra Cuba. (La Jornada) 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/33294307167280548feaf0fa0ec595de.pdf


Cartones 

Volver 
al índice 

 

  



Cartones 

Volver 
al índice 

  



Cartones 

Volver 
al índice 

 


	Política
	Economía
	Internacional

